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b) PBN en Áreas Terminales 
c) Procedimientos PBN 

 
ENCUESTA SOBRE LA CAPACIDAD PBN DE LAS AERONAVES 

 
(Presentada por la Secretaria) 

 
Resumen 

 
Esta nota presenta información sobre el avance realizado por el Proyecto RLA/06/901 
para implementar la aplicación sobre recolección de los datos de las aeronaves para 
determinar la capacidad PBN de las aeronaves de la flota total de la Región. 

 
Referencias: 
 
 Informe SAM/IG/2, SAM/IG/3 y SAM/IG/4 
 

 
 
1 Introducción 
 
1.1 Durante el Segundo Taller/Reunión del Grupo de Implantación SAM (SAM/IG/2) (Lima,  
Perú, 3 al 7 de noviembre de 2008), se encomendó al  Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia 
de la Seguridad Operacional (SRVSOP)  el desarrollo  y circulación de  una encuesta dirigida a todos los 
Estados de la Región SAM, en donde se identificara a cada aeronave por su registro versus su capacidad 
PBN.  
 
1.2 En este sentido, el SRVSOP desarrolló un formulario de encuesta sobre la capacidad PBN 
de las aeronaves el cual fue revisado en la SAM/IG/2 y luego en la SAM/IG/3 ((Lima,  Perú, 3 al 7 de 
noviembre de 2008) y esta se circuló a los Estados durante el año 2009, presentándose a la SAMI/IG/4 los 
resultados de la misma. 
 
1.3 Durante  SAM/IG/4 (Lima,  Perú, 3 al 7 de noviembre de 2008) se observó que se debería 
realizar permanentemente un análisis en cuanto a la idoneidad de los datos enviados; además consideró 
que cada Estado era el responsable de los datos provistos y que conforme pasara el tiempo se debería 
realizar actualizaciones o precisiones sobre los datos remitidos.  
 
1.4 En este marco, y para facilitar la actualización de los datos se estableció que el archivo de 
la encuesta de cada Estado sea colocado en la página Web de la Oficina, con ello cada Estado, a través de 
un código, contaría con el acceso a la información de su flota.  De esta manera, cada Estado podría 
realizar la actualización de los datos consignados y enviarlos, a través del correo electrónico a la Oficina 
Regional; y se acordó la Conclusión SAM/IG/4-3: 
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Conclusión SAM/IG/4-3 Continuación de la recopilación de datos sobre la capacidad 
PBN de la Flota en la Región Sudamericana 

 
La Reunión consideró que: 
 
a) se debería continuar con los esfuerzos para que cada Estado, a través de 

sus Puntos Focales PBN, realicen las acciones del caso para poder 
enviar cuanto antes la información sobre la capacidad PBN de su Flota a 
la Oficina Regional de la OACI.  La información recolectada por los 
Estados debería, en la medida de lo posible, ser enviada a la Oficina 
Regional en un archivo con el formato de Excel. 

 
b) que cada Estado es el responsable de los datos que provee y que, 

conforme pase el tiempo, se debería realizar actualizaciones o 
precisiones sobre los datos remitidos; y 

 
c) para facilitar la actualización de los datos, el archivo de la encuesta de 

cada Estado sea colocado en la página Web de la Oficina SAM, a fin que 
cada Estado, a través de un código, pueda contar con el acceso a la 
información de su flota, y de esta manera podrá realizar la actualización 
de los datos consignados; y enviarlos, a través del correo electrónico, a 
la Oficina Regional. 

 
1.5 Es así que el Proyecto Regional RLA/06/901 ha desarrollado una aplicación web que 
permitirá la recolección de estos datos. Esta aplicación permite que cada Estado ingrese los datos de sus 
aeronaves y que posteriormente pueda tener el estatus general de su flota en cuanto a la capacidad PBN y 
exportar los datos a Excel para facilitar otro tipo de análisis que este requiera.  
 
1.6 En el Apéndice se encuentran las vistas de la aplicación la cual se encuentra en la etapa 
final de desarrollo y se estima que esta estará lista a finales de noviembre para su publicación en la página 
web del RLA/06/901.  

 
1.7 En relación a la seguridad de la aplicación y uso de los datos, esta presenta tres niveles de 
acceso, el más bajo corresponde al acceso con código a la aerolínea para el ingreso de los datos de sus 
aeronaves, y solo podrá realizar las consultas y modificaciones en estos datos; el segundo nivel 
corresponde al acceso con código de los Estados el cual permitirá al Estado validar la data de sus 
aerolíneas, e ingresar, modificar y consultar todos los datos sobre la flota del Estado; y el tercer nivel de 
acceso estará en la Oficina Regional para el uso de la SAM/IG y programas de mejora que requieran los 
datos de capacidad de las aeronaves. 

 
1.8 Los códigos de acceso estarán Administrados por la Oficina Regional; los Estados 
solicitaran los códigos que requieran a la Oficina incluidos los códigos de las Aerolíneas, si así se 
requiere. 



CAPACIDAD DE AERONAVES
APLICACIÓN WEB
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PANTALLA DE INGRESO A LA 
APLICACIÓN

http://srvsop/CapacidadAeronaves
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INGRESO DE UN NUEVO REGISTRO



SE VA SELECCIONANDO SI/NO DE CONTAR CON EL 
EQUIPO



SE VA SELECCIONANDO SI/NO DE CONTAR CON EL 
EQUIPO



PANTALLA DE TODOS LOS REPORTES








